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Calarcá, Quindío, diciembre catorce (14) de dos mil veinte (2020) 
 
 
Rad: 631304003001-2020-00201-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.1263 

 
 
Como fue allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Calarcá, 
la constancia de registro de embargo sobre el inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 282-16771, sin acompañarlo del correspondiente certificado de 
tradición, REQUIÉRASE a la mencionada entidad para que, de conformidad con lo 
reglado en el numeral 1º del art. 593 del Código General del Proceso y a costa del 
demandante, remita con destino al proceso el correspondiente certificado de 
tradición. 
 

NOTIFIQUESE 
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